
N á m . 49 Martes 22 de Marzo de 1910 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

¿jUfgru uue ion &iet. &lc&ideii j Beexa-
lirio» reei))»n loa números del BOLITÍ» 
qnt eorrespondan al distrito, dispon
drán que M HJo un «Jempltr «n él sitio 
4e eostombre, donde permsneeui has-
H #1 reeibo del númuro siguiente. 

Los Secret&rios cuidarin de conser
rar los BDLKTIXBS eoleccionndos orde-
niidaniente para su encuademación, 
que deberá Teriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿ cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al aomestre y quince 
pesetas al año, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de petteta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán le suecripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincia), publicada 
an Jos números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de litOb. 

Los Juzgados Aiunicipalee, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridiidef, excepto las (jue 
seen á instancia de parte no pobre, se inscrtiirñn otictal-
mente; asimismo cualquier uuuncio cor cuntiente ni ser-
TÍCÍO nacional que dimane de Jns nuVuixf; )o de interís 
particular previo el p»go ndetuntudo de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que lince r< ferencia In circular de la 
Comisión proviucinl lecha l i de Dicicnilire de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo ú? la Diputnción de 20 de No
viembre de ¿icho año, y cuja circiilnr ha sido publicada 
en los BOLKTINBS OFicrrtLKs do 20 ,v 22 de Diciembre ya 
citado.se abonarán con arreglo á la tarifa qu.e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFIOIAIi 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el l iey D o n A l f o n s o 

X I I I ( Q . 1). G . ) , S . M . l a R e i n a 

D u n a V i o t o r i n E u g e n i a y Sus 

A l t e z a s Reu le s e l P r i n c i p e de 

A s t u r i s s é Infantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , e o n t i n í i a n s in n o 

vedad en s'i i m p o r t a n t e s a l u d . 

D e i g u a l beneficio disf rutan 

las d e m á s personas de l a A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 
(Gaceta del (lia 21 de Mürzo de 1910.) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e e n e l e n c a b e z a ^ 

m i e n t o d e este p e r i ó d i e o « » 
eoaHl$nn igne MÓIO ne p u b S i c a 
»1 m i s i n o l o a t u n e n , m l é r c o -
ICH y virrneM, 1«M nmcMidadcu 
M « e r v l c j o e x i g e n , p o r a l i i > -
r n . He p u b l i i | u e l o d o n l o » d í a » , 
o v c e p l o ION 1'eNllvos. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

C l R C U L A K I i K 

E n este per iódico oficial, corres
pondiente ni día 15 de Febrero últi
mo, se publicó una circular de este 
Gobierno excitíindo á los Sres. A l 
caldes de esta pri<V¡nc¡a para <¡ue 
en sus respectivos términos munici
pales constituyeran Juntas encarga
das de allegar recursos para aliviar 
la situaciútf de los damnificados por 
las inundaciones úl t imas en Cast i l la , 
León y Gal ic ia . 

Solo 06 Alcaldes , que al final se 
relacionan, han respondido á mi ex
c i tac ión , d á n d o m e cuenta de ha

berse constituido en sus Ayunta
mientos tales Juntas, y como no 
puede ocultarse á nadie la nece
sidad de que esta provincia y to
dos sus Ayuntamientos respondan 
en la medida de sus fuerzas al llama
miento hecho por la Junta Central 
constituida en Madr id , ya que aqué 
lla es una de las que han de disfru
tar de sus beneficios, espero y con
fio en que todos los Sres. Alcaldes, 
sin excepción alguna, han de poner 
de su parte cuantos medios su celo 
les sugiera para conseguir: primero, 
la const i tución de la Junta, y des
p u é s , para contribuir al eficaz resul
tado de la suscr ipción; de la cual me 
da rán cuenta per iód icamente para 
su debida publicación. 

León 21 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador, 
J o s é Corra!. 

Alcaldes qac se citan en laanlcrior 
circular 

E l de Villamegll 
> Magaz 
> Valdepolo 
> Izagre 
• Turc ia 
> Boca de Muérgano 
» Riello 
> Santa Mar ina del Rey 
> Gusendos de los Oteros 
» Valdcsamarlo 
> Villabraz 
> Paladas del S i l 
> Valleci l lo 
> Cimanes del Tejar 
> Vil iamol 
» L a Bañeza 
> Campo de Villavldel 
> Roperuclos del P á r a m o 
» Fresno de la Vega 
» Gordal iza del Pino 
» C e a 
> Quintana y Congosto 
» Laguna Dalga 
» Santa Colomba de Somoza 
» Vega de Espinareda 
» Mollnaseca 
» Truchas 
» Brazuelo 
» Láncara 
» Bcnuza 

E l de Valdelugueros 
» Rabanal del Camino 
» Villafer 
» Matallana 
> Castri l lo de Cabrera 
> Ponferrada 

R E F O R M A S S O C I A L E S 

N o habiendo cumplido ningún 
Ayuntamiento de esta provincia el 
servicio relativo á la estadíst ica de 
mendicidad, dispuesto por la Real 
orden de 14 de Enero de 1908 y 20 
de Diciembre de 1909, que debieron 
de remitir en 51 de Diciembre próxi
mo pasado, como estaba prevenido, 
se servirán efectuarlo sin excusa ni 
pretexto alguno el día 51 del corrien
te mes; bien entendido que, caso 
contrario, impondré á los Sres. A l 
caldes el máximum de la multa que 
señala el art. 184 de la ley Munic i 
pal; advirt iándoles que el expresado 
servicio se ha de practicar con es
tricta sujeción á las instrucciones 
dictadas á su tiempo por el Instituto 
de Reformas Sociales, y que cons
tan en los documentos que por en
tonces se les remit ió: documentos 
que en caso de pérdida, inutilización 
ó extravio, pueden ser reclamados á 
este Gobierno, y se les facilitarán. 

L e ó n 21 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador-Presidente, 
J o s é Corral. 

F E R R O C A R R I L E S 

OIXCKSlá.V V CO.VSTRUCClto 

E l l imo. Sr . Director general de 
Obras públ icas , en comunicación de 
8 del que rige, me dice lo siguiente: 

• Vista la instancia elevada á este 

Centro por la Compañía del Ferro
carril del Tor io , a c o m p a ñ a n d o el 
proyecto de ferrocarril de León á 
Benavente por Villamañán, solicitan
do la tramitación correspondiente 
como ferrocarril secundario, con ga
rant ía de in te rés , y con sujeción á 
la ley de 26 de Mnrzo de 1908 y 
reglamento diciado para su ejecu
ción: 

Vistos la ley y reglamento citados: 
Vista la Real orden de 19 de Fe 

brero próximo pasado, que incluyó 
en el plan de ferrocarriles secunda
rios el de que se trata; esta Direc
ción general ha resuelto que se 
anuncie la petición en la Caceta tic 
Madrid y B o u - r í . v OFICIAL de esa 
provincia, concediendo un plazo im
prorrogable de sesenta dias para la 
admisión de otros proyectos en com
petencia, según dispone el art. 26 
del mencionado reglamento. 

Lo digo á V . S. para su conoci
miento y efectos indicados. 

Dios guarda á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 8de Marzo de 1910.=EI D i 
rector genera!, Javier Cimcx ¡le la 
Serna. 

Sr . Gobernador civil de la provincia 
de León. • 

Y cumpliendo lo dispuesto por la 
Dirección general, he acordado la 
inserción de este anuncio en el B o -
i.KTf.v OFICIAL, á los fines que se 
indican. 

León 18 de Marzo de 1910. 

E l Gobernador, 

Josc C'irral. 



O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, á quienes en todo ó parte 
se ocupan fincas en el término municipal de Castri l lo de los Polvazares, 
con motivo de la cons t rucc ión del trozo 1.° de la carretera de tercer or
den de Astorga á Ponferrada: (1) 

Namsro 
de 

orüea 

81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
95 
94 
95 
96 
97 
93 
99 

100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
115 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
125 
124 
125 
120 
127 
128 
129 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
153 
157 
158 
159 
140 
141 
142 
145 
144 
145 
146 
147 
148 
I4Í) 
150 
151 
152 
155 
15! 
155 
ISO 

Nombre de los propietarios 

D . Felipe Garc ía 
» J o s é Alonso 
» Prancisco Girgado 
» Juan Mar t ínez . . 
> Félix de Paz 
» Enrique G o n z á l e z 
» Julián Garc ía . 

Se ignora. . 
D.a Sebastiana Puente. . . . 

* Francisca Prieto Roldán . 
D . T o m á s Pablos Salvadores. 
D . " Josefa Fonfria 
Se ignora 
Se ignora 
D . T o m á s Ruldán 
Se ignora. . 
D . Vicente Alonso Paz 
Herederos de P¡;dro de Paz 
D . Félix de Paz 

Francisco García 
Marcelino Gonzá lez 
Antonio López 
Lázaro López 

M u r í a s . . . 
Idem 
Cas t r i l lo . . 
Idem. . . . 
Mur ías . . 
Cas t r i l lo . . 
Idem 

Cas t r i l lo . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Murtas . . 

Mur ías 

Santa Ca ta l ina . 
Astorga 
Mur ías 
Idem 

. Idem 

. Castri l lo 
M u r í a s . 

Cluge de terreno 

Tier ra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem Juan Francisco Salvadores Castr i l lo — 

! > T o m á s Roldan. . " . . . M u r í a s 'Idem 
Se ignora I Idem 
Herederos de Pedro Gonzá lez Mur ía s ¡Idem 
D.-1 M a n a Toral Idem 'Idem 

I * Francisca Garc ía M a ñ á n . . Idem [Idem 
| > María Tora l Idem ' ídem 
i » Francisca Botas Alonso. . ¡Cas t r i l lo ¡Idem 
: D . T o m á s Pablos Salvadores. Idem Ildem 

Esteban Mart ínez Idem ildem 
Josefa de la Puente 'Idem 'Idem 
J o s é Alonso ¡Murías Idem 
Félix do Paz Idem Ildem 
Vicente de Paz Idem Idem 
Antonio López Castr i l lo ¡Tierra regadío 

> Jul ián Garc ía 
i Herederos de Pedro Botas. 
i D . Julián Garc ía . - . — . 
ID." Josefa Nieto 
' D . Juan Francisco Salvadores 

» Joaquín Alonso. . . . . 
D . " Francisca Puente . 

> Laureana de la Puente. 
D . Manuel Criado 

» T o m á s Girgado 
» Juan Prieto . 

D . " M."Josefa Pte.Salvadorcs'Idem 
D . Luis Salvadores Ildem 
D . Francisca Botas Alonso. ( I d i i n — 

Francisca Salvres. Gallego Idem. 

Idem. • -
Idem 
Idem 
C o r u ñ a . . 
Castr i l lo . 
León . . . . 
Castr i l lo . 
León . 
Castr i l lo . 
Idem 
Idem 

Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
C o r u ñ a . 
Castr i l lo . 
Idem. . . 
C o r u ñ a . . 
Castri l lo . 

» Manuela Alonso Paz. 
D . J o s é Alonso Botas 
D . " Francisca Botas Alonso, 

> Jojefa de la Puente 
' Sebastiuna Puente 

D . Juan J o s é Salvadores. 
>• T o m á s Salvadores Alonso 

Herederos de Antonio Pardo. 
D . J o s é Elias Puente 
D . " María Antonia To ra l . . . 
D . Manuel GallcgoSalvadores Idem. 

• Antonio Alonso (menor) Idem. . . 
¡ * Julián G.ircia Mart ínez 'Idem 
' •• T o m á s Salvadores Alonso Idem 
i D . " María Manuela Garc ía . Idem 
¡D. Manuel Gonzá lez T o r a l . - I M u r í a s . . 
j •' J o s é Elias Puente. . 
| r T o m á s ríe Paz Crespo. . 
D . " Paula Mart ínez 
D. T o m á s Pablo Salvadores 

! Gregorio Pé rez 
Blas Bo t a s . . . 

•D.-'1 Juana Mart ínez 

' C o r u ñ a . . 
i M j r i f i s . . . 
¡Castr i l lo . 
4de¡]i 
Idem 

!ldem 
Idem 

Linar regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 

• '•Idem 
.¡Idem 
• ' ídem 
• ¡Idem 
• Ildem 
• 'Idem 
• Ildem 
• ildem 
• Idem 
• ¡Idem 
/ Idem 
• Idem 
• Idem 
• ¡dem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• Idem 
• ildem 
• 'Idem 
• Jdem 
• jldem 
• Ildem 
• Idem 
• Idem 
• jHuerta regadío 
• ••Idem 
• ¡Idem 
• Idem 

de 
ordfin 

Nombren de loa i ropíotnrtos 

(1) Véase el Bnu-iTíx Oi-i t IAI. del día 18 del corriente. 

157 

153 
159 
160 
161 

162 
165 
161 
165 
166 
167 
163 
169 
170 
171 
172 
175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
18!) 
181 
182 
185 
181 
185 
183 
187 
183 
183 
199 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
193 
193 
203 
201 
202 
205 
204 
205 
203 
207 
208 
209 
210 
21! 
212 
215 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
292 
225 
221 
225 
228 
227 
228 
229 
250 
251 
252 
255 
254 
255 
256 
257 
258 
259 

D . Juan Francisco Salvadores 

» Juan Prieto 
> J o s é Blanco 
> T o m á s G i r g a d o . . . 
» Juan Prieto 

Idem. . • 
Idem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

Cas t r i l lo . . 

> Manuel Cr i ado . . Idem. 
» T o m á s Pablo Salvadores.. Idem. 

Hdros. de Pedro Botas Roldán Idem 
D . " Marta Crespo Idem 

» Francisca Prieto Idem, 
> Antonia G o n z á l e z . Idem 
» Antonia García Idem 

D . T o m á s Salvadores Alonso . Idem 
» J o s é Alonso Botas Idem 
• Juan Alonso Botas Astorga 

\ Comunal de Castri l lo . . . Castr i l lo 
D . " Francisca Botas Alonso Idem. . . 

| > Mar ía del Río Idem 
D . Pablo Gonzá lez I d e m . . . . 
D . " María Francisca Manzanal Idem. . . 

! i María Manuela G a r c í a . . . ¡ Idem. . . 
D . Esteban Mar t ínez ' Idem. . . 

| > J o s é Blanco. . . — Idem 
! D . " Sebastiana de la Puente. Idem 
D. Francisco G o n z á l e z Garc ía Idem 
D . María Mar t ínez P a z . . . . ;ldem 

» María Antonia Alonso ¡Idem.. . 
» Josefa Nieto Idem 
» Paula Mar t ínez Idem.. . 

D . Francisco Puente Alonso C o r u ñ a 
» Fernanda G o n z á l e z . (Santa Catal ina 

Herederos de Antonio Nieto Castri l lo 
D . T o m á s Palmero M u r í a s 
D . María Antonia Tora l •• ICastri l lo 
D . J o s é da la Puente Gallego Idem.. . 
Se ignora.. . . Idem. . . 
Hedros. de J o s é de la Puente. Idem.. 
D . " Antonia Garc ía Idem.. 
D . Juan Alonso Fuente ¡ Idem. . . 

» Pedro Salvadores Idem.. . 
» T o m á s Pablo Salvadores. . ' Idem. . . 

D.a Josefa de la Puente Idem.. 
D . Esteban Mar t ínez Idem.. 

» Vicente de Paz . Idem.. . 
D . " Mrría del Río Idem.. . 
D . Francisco P é r e z Idem.. 

> Blas Bj tas . Idem.. . 
» Manuel G o n z á l e z . • . Mur í a s 

Hedros. de J o s é de la Puente. Castri l lo 
D. ' 'FranciscdAlonsoSalvdres . Idem . 

María del Río . . Idem.. . 
D . Juan Francisco Salvadores Idem... 
D . " María Mart inez Idem.. 
D . Juan Prieto Roldán Idem.. . 
D . " M i r i a Antonia A l o n s o . . . Idem.. . 
D . Manuel Gallego Idem... 

» T o m á s Saloadores Alonso Idem.. . 
» Juan Alonso Fuente. . . Idem.. . 

D . " Mar íaMai i t i e laSa lvadores Idem.. . 
< Tomasa Alonso U e m . . . 
» María del Río Idem.. . 

D . T o m á s Girgado. . . . Idem.. . 
Se ignora | 
D . Juan Alonso Fuente Castri l lo . 
D . " Josefa de la Puente . . • Idem 
Hdros. d - Pedro de la Puente Idem 
D . Dominga Mar t ínez . . . Idem 
H.lros. de Joaquín Salvadores Idem 
D . " María Franc ."Manzanal Idem.. . . 
Se ignora . . . . . . . 'Idem 
D . Antonio Mar t ínez Carrera Idem.. . . 
Se ignora Idem 
D . " M muela Alonso Paz üdem 
D . L ' i i s Salvadores ¡Idem.. • 

» Vicente Alonso Paz ¡Santa Catali: 
Se ignora ¡Idem 
D. Miguel Botas ¡Idem 
Hdro j . de Pedro de la Puente Idem 
D . " C a t a ü n a G o n z á l e z Idem 
Se ignora •Idem 
D . J o s é Blanco Botas Castr i l lo 

» Domingo Rodr íguez ¡Santa Catalina. 
» T o m á s Mar t ínez .Idem 

Clase de terreno 

Prado cercado re
gadío 

Idem 
Huerta regadío 
Idem 
Prado cercado re

gad ío 
Idem 
Idem 
Linar r egad ío 
Idem 

¡Tierra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 
'Idem 
[ídem 
¡Idem 
ildem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 
ildem 
Ildem 
¡Idem 
Idem 
Idem 

¡Idem 
¡Idem 
'Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Súin'iro . 
dtí Nombres de los propietarios 

urilen 

2-!0 
041 
242 
245 
244 
245 
246 
247 
248 
240 
2ó0 
251 
252 
255 
254 
255 
25G 
257 
258 

D . Manuel Crespo 
» Fernando García 

D . " María Gonzá lez . 
» Catalina Gonzá lez 

D . T o m á s San Mar t in 
» Gresiorio Gonzá l ez 

D.!l Joseia de la Puente 
D . T o m á s Alonso Puente. • . 

» Fernando Santos 
Hdros. de Pedro de la Puente 
D . Victorio Criado • . • 

» Anacleto Rodríguez 
» T o m á s Alonso Puente. . . 

D.'1 María de Paz. 
D . Santiago S. Mart ín Fdez 

» Francisco Pé rez y P é r e z . 
D . " Catalina Gonzá lez 
D . T o m á s San Mart in 

J Juan Quintana 

Vecindad 

Castr i l lo 
Santa Catalina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrillo 
Santa Catalina. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem.. 
Va l de San Román 

Clasj de tercno 

Tier ra secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcip 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 

-sKtún previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de'Enero de 1S79. 

León 12 de Marzo de 1910.=EI Gobernador civil , J o s é Cornil . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A 
Di: L A PROVINCIA DE LEÓN 

< IDKPH IUIMÍVIIM-KCIIKIII lllllllll 
Circular 

Por virtud de lo dispuesto en la 
ley de 25 de Julio de 1855, Real or
den de 29 de Diciembre de 18S2 y 
art. 105 del vigente Reglamento de 
Clases pasivas, durante el próximo 
mes de Abr i l ha de tener lugar la 
revista del año actual de todos los 
individuos que por cualquier con
cepto perciban haberes pasivos, ya 
¡irocedan de las carreras civiles, ya 
Je las militares ó ec les iás t icas . 

La revista ha de ser personal y 
ante el Sr . Interventor, para todos 
aquellos individuos que residan en 
esta capital, de nueve á doce de ia 
mañana, en los dias del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos para los 
que residan fuera de ella. 

Para mayor facilidad del servicio, 
y á fin de evitar molestias á los in-
ieresados por la aglomeración de 
perceptores en un mismo día, sees-
tablece el orden sisíuiente: 

Dias 7. 8 y 9, Montepío civi l . 
Dias 11, 12, 15 y 14, Montepío 

militar. 
Dias 15, 16 y 18, Retirados: Jefes 

y Oficiales. 
Dias 19, 20 y 21, Sar;4entos. C a -

Ixis y Soldados. 
Dias 22 y 25. Jubilados, Remune

ratorias y Cesantes. 
Dias 25, 20 y 27, Cruces pensio

nadas. 
Dias 28, 29 y 50, los no presenta

dos en los demás dias. 
Sa excep túan de la presentac ión 

Personal: 
1 •" Los ex-Ministros y e.\'-Con-

sejeros del Estado. 
-•" Los ex-Presidentcs y ex-Ma-

Mistrados de los Tribunales Suprc-
'"o y Superiores. 

Los que se hallen investidos 
'•'•I carácter de Senadores del Reino 
V Diputados1'1 Cortes. 

Los Jefes superiores de A d -
"Wiistración, Jefes de Administra
ción y Coroneles retirados. 

0-" Los individuos de las clases 

asimiladas á los citados, proceden
tes de la carrera civil ó de ia mi
litar. 

6. " Los que disfrutan los hono
res ó grados de alguna de las cate
gor ías expresadas. 

7. " Los Jefes y Oficiales retira
dos condecorados con la Placa de 
la Real y militar Orden de San Her
menegildo. 

8. " Los de los Cuerpos político-
militares á quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos. 

9. ° Las viudas y los huér fanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores. 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida es tén firmadas por una ó dos 
personas de garant ía , á juicio del 
Sr . Interventor, y que presenten los 
documentos exigidos para los no 
exceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho 
primeros números , podrán pasar la 
revista por medio de oficio, firmado 
por su puño , en que expresa rán el 
haber pasivo que disfrutan, la fecha 
de la declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también que 
no perciben otro haber del Estado, 
de la Real Casa ó de los fondos pro
vinciales ó municipales. Dicho ofi
cio llevará una póliza de la clase 
11.", ó sea de una peseta. 

Los comprendidos en el núm. 9." 
presen ta rán el mismo documento, y 
además acompañarán certificación 
del Juzgado municipal que justifi
que su empadronamiento en el pun
to de la vecindad declarada, y que 
acredite el respectivo estado civil 
del pensionista; en tend iéndose que, 
los menores de edad, justificarán en 
la misma forma por medio de su re
presentante legal. 

Es tán también exceptuados de la 
presentación personal en la revista, 
los individuos de clases pasivas que 
hubieren sido Senadores del Reino ó 
Diputados á Cortes, ó se hallen con
decorados con la* Grandes Cruces 
de las Reales Ordenes de Carlos III 
é Isabel la Catól ica, cualquiera que 
sea la categoría administrativa ó 
militar que hubiesen obtenido en el 
servicio activo. Los interesados no 
comprendidos en las excepciones 
que anteceden, presentarán los do
cumentos que justifiquen la conce

sión del haber pasivo, la nominilla 
que acredite el número con que fi
guran en la nómina, la cédula per
sonal, una certificación del Juzgado 
municipal que justifique su existen
cia de hallarse empadronado en el 
punto á i la vecindad declarada, y 
además el estado civi l , respecto á 
viudas y huér fanos . A l pie de esta 
certificación declarará el interesado, 
á presencia del Sr . Interventor, si 
percibe ó no alguna asignación de 
fondos del Estado, de la Real Casa , 
provinciales ó ir-anicipales; añadien
do, los Religiosos exclaustrados y 
los secularizados en é p o c a s ante
riores, si poseen bienes propios, en 
qué punto y de q u é valor. 

Los residentes en esta capital que 
por estar enfermos no pudieran pre
sentarse á pasar la revista, darán 
aviso al Sr . Interventor, acompa 
fiando la oportuna certificación fa
cultativa para que pueda un funcio
nario pasar al domicilio del intere
sado con objeto de llenar dicho re
quisito. 

Los Alcaldes de fuera de la capi
tal autor izarán con las formalida
des, y en los té rminos indicados, las 
revistas de los individuos que resi
dan en sus repectivas jurisdiccio
nes, presentando é s t o s la certifica
ción de su existencia y estado, al 
pie do la cual cons ignarán dichos 
Alcaldes la que acredite la exhibi
ción del documento de conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha, Autoridad por quien e s t é 
expedida y el haber anual señ. i lado. 
Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción que 
estuviesen enfermos, p rocederán por 
analogía con lo que queda determi
nado en cuanto á los de la capital. 

A l terminar el mes de A b r i l , di
chos Sres. Alcaldes remitirán al se
ñor Delegado de Hacienda las cer
tificaciones de las revistas que ha
yan autorizado, correspondientes á 
los individuos que tengan consig
nado su haber en esta provincia, 
no permi t iéndose en esta Oficina 
por los apoderados de los percepto
res, acompañando al oficio de remi
sión relación detallada de (as certi
ficaciones que remitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes, deberán 
pasar la revista personalmente: ante 
el Interventor de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia, y ante los Alcaldes los que 
es tén en las d e m á s poblaciones, 
presentan:!'; solamente la cédula 
personal, pero con la obligación de 
presentarse antes del 20 de M ' i y o 
próximo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los de
más documentos ya relacionados. 

Los individuos de clases pasivas 
que residen en el exiranjcro, y los 
que se Ivillen acchleni.i l imnte fuera 
del Reino en la época de la revista, 
la pasarán ante el C ó n s u l . Vicecón
sul ó Agente Consular de España 
del punto donde se encuentren, ó 
del más inmediato, pero la certifi
cación de existencia, estado civil 
del interesado, leg iliznda por el M i 
nistro de Estado", será presentada 
en la Intervención con los demás 
documentos determinados á los no 
exceptuados de la presentac ión per
sonal. 

Las Superioras de Conventos en 
que hubiere alguna Religiosa que 
disfrute pens ión , y los Jefes de los 

Establecimientos benéficos y pena
les en que haya perceptores de ha
beres pasivos, darán aviso á esta 
Intervención para acordar el medio 
de quedar cumplida la formalidad 
de la revista. 

Advertencias 
1. " Todo documento que dé de

recho á haber ó pensión, que no e s t é 
reintegrado con el papel ó timbre 
correspondiente, se considerará nu
lo, mientras no se llene este re
quisito. 

2. " Los Jueces municipales cui 
darán que es t én reintegradas las 
certificaciones que expidan con arre
glo á la ley vigente del Timbre del 
E s t a d o . = L e ó ñ 11 de Marzo de 1910. 
E l Interventor de Hacienda, J o s é 
M u r c i a n o . = V . 0 B . " : E l Delegado de 
Hacienda, Morales . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E H A C I E N D A 

DE L A t'ROV'IXCIA DE LEÓN 

iYc¿?ot;¡n<lf» ilu projtipdude* 
20 por 100 de propios y 10 por 100 

de pesas y medidas 
Hal lándose en descubierto los 

Ayuntamientos que se expresan á 
cont inuación, del servicio de remi
sión á esta oficina de las certifica
ciones del 20 por 100 de propios 
y 10 por 100 de pesas y medidas, 
no obstante las reclamaciones que 
sobre el particular se les lian hecho 
por esta Adminis t ración, y siendo 
de imprescindible necesidad norma
lizar este servicio, requiero de nue
vo á los expresados Ayuntamientos, 
para que sin excusa ni pretexto a l 
guno,y dentro del plazo de diez dias, 
remitan las re íe r id j s certificaciones; 
pues de lo contrario y sin nuevo avi
so, se nombrarán Comisionados que 
pasen á recoger los referidos docu
mentos, siendo, por consiguiente, 
de cuenta de las Corporaciones mo
rosas, las dietas que dichos C o m i 
sionados deveng jen en el desempe
ño de su cometido. 

Los Ayuntamientos á que se hace 
referencia, son los que se expresan 
en la siguiente relación, á saber: 
Ayunlamicntos y presupuesto d que. 

se 'refiere 
Ali ja , 1." y 2." trimestres de 1909. 
Ardón, 4." ídem. 
Benavides, 1." al 4." idem. 
Berlanga, 5.° y - l . " idem. 
Boca de H a é r g i n o , 5." y 4." idem. 
Borrenes, 4." idem. 
Cabañas -Ra ra s , 5." y 1." idem. 
Cabreros, 4." idem. 
Cacabelos, 5." y 4." idem. 
Calzada. 2." al 4." idem. 
Campo de Vil lavidel , 4." idem. 
Camponaraya, 4." idem. 
Canalejas, 5." y 4." idem. 
Carracedelo, 1." al-1." ¡dem. 
Carr izo , 4." ídem. 
Caruccdo, 5." y 4." idem. 
Castri l lo de Cabrera, I." al 4." idem 
Castrofuerte, 5." y 4." ídem. 
Castromudarra, 2." al 4." idem. 
Cea , 5." y 4." idem. 
Cebanico, 4." idem. 
Cinianes del Tejar, 4." idem. 
Cistierna, 1." al 4." idein. 
C r é m e n e s , 1." al 4.".¡dem. 
Congosto, 5." y 4." ¡dem. 
Cubillas de los Oteros. 4." idem. 
Cubil los, 1." al 4." Idem. 
Chozas, 2." al -I." idem. 
Escobar de Caín JOS, 5." y 4." ¡dem. 
Fabero, 1." al 4." idem. 
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Fresnedo, 5." y4.t> trimestre de 1909 
Fresno de la Vega, 4.° idein. 
Garrafe, 5.° y 4." idem. 
Gusendos, 4." idem. 
Joari l la , 5." y 4." idem. 
L a Bañeza , l . " a ! 4 . " idem 
Laguna D a l i a , \ ." al 4." idem. 
L a RoWa, 4 > idem. 
L a Veci l la l . " al 4." idem. 
Los Barrios de Salas, 1." al 4 . ° ídem 
Luyego , 4." idem. 
Magaz , 4." idem. 
Mansil la de las Muías , 5." y 4." idem 
Mansi l la Mayor , 4." idem. 
Matanza , 5." y 4." ídem. 
Noceda, 4 .° idem. 
Oencia , 4.' ' idem. 
Onzoni l la , 5." y 4." idem. 
Palacios del S i l , 4." idem. 
Ponferrada, o.u y 4." idem. 
Posada de Valdeón, 4." idem. 
Quintana del Cast i l lo, 5.° y 4 . ° idem 
Quintana y Congosto, 4." idem. 
Regueras de Arriba, 5." y 4." idem. 
Renedo de Valdetuejar, 4." idem 
Riel lo , 4." idem. 
Rioseco de Tapia , 4." idem. 
S a h a g ú n , 2." al 4 .° idem. 
Sariegos, 2." al 4." idem. 
San Andrés , 4." idem. 
San Esteban de Nogales, 4." idem. 
San Esteban de Valdueza, 1.° al 4 .° 

idem. 
San Justo, 4." idem. 
San Millán, 5." y 4." idem. 
San Pedro, 5 .° y 4 .° idem. 
Santa María de la Isla, 1 a l 4 . ° idem 
Santa Mar i a del P á r a m o , 5." y 4." 

idem. 
Santovenia, l . 0 a l 4.° idem. 
Sobrado, l . " a l 4 . " idem. 
Tora l de los Guzmanes, 2." al 4." 

idem. 
Valdefresno, 2." al 4." idem. 
Valdepié lago, 1." al 4 .° idem. 
Valdcpolo . 1." al 4." idem. 
Valderas, 4." idem. 
Valderrey, 4." idem. 
Valdesamario, 2." al 4 . ° idem. 
ValdeVimbre, 4." Idem. 
Valencia de D o n j u á n , 5." y 4 .° idem 
Valverde del Camino, 1.° al 4." idem 
Vegamián , 4 .° idem. 

L o que se hace público por medio 
del presente BOLETÍN' para conoci
miento de los Ayuntamientos que se 
citan y á fin de que se realice el ser
vicio en la forma indicada. 

León 1(3 de Marzo de 19I0 .=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Bondo. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
UE U \ I'KOVIXCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos de 
la Zona de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo A lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abr i l de 
1900, lie dictado la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente a ñ o , 
los contribuyentes por rús t ica , ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos per íodos de cobranza voluntaria 
seña lados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOI.ETIS 
OFICIAL y en la localidad respecti
va, con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 50 de"la Instrucción de 26 de 

Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que s i , en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen tos 
morosos el principal débi to y recar
go referido, se pasa rá al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, en t r éguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Teso re r í a . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 18 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás R e 
decilla.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucción, se publica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 18 de Marzo de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decil la. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Trabadclo 

N o habiendo comparecido ü nin
guna de las operaciones practicadas 
para el reemplazo del a ñ o . á pesar 
de haber sido citados legalmente, 
los mozos que á continuación se re-
Incionan, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan an
te este Ayuntamiento hasta el día 26 
del corriente mes, para ser tallados, 
reconocidos y oidos, ó en su defecto, 
remitir las certificaciones de que 
trata el art. 95 de la ley de Reempla
zos vigente; ba jo apercibimiento 
que de no verificarlo, se rán declara
dos prófugos . 

MOZOH cfiio HC cilnil 
Reemplazo de 1910 

N ú m . 6 del sorteo.—Antonio Nú-
flez Lorenzo, hijo de Manuel y Ba l -
tasara, natural de Pradcla. 

Núm. 8.—Rogelio Iglesias F e r 
nández , de J o s é y de Mar i a , de M o 
ral. 

Núm. 15 .—José Mar ía Lama y 
Lama, de Agustín y de Rosa, de So-
telo. 

N ú m . 14.—Francisco Bel lo Si lva , 
de Pedro y de Manuela, de Traba-
delo. 

Núm. 15 .—José F e r n á n d e z M o -
reira, de Nemesio y de Balbina, de 
Parada de Soto. 

Núm. 25.—Antonio Amigo Fer
nández , de Antonio y de Mar ía , de 
Trabadelo. 

N ú m . 2 6 . — P í o Ig l e s i a sMéndez .dc 
Manuel y de Manuela, de Perege. 

Núm. 27.—David Iglesias V á z 
quez, de Manuel y de Josefa, de Pe-
rege. 

Núm. 50. — Inocencio Garc ía L a 
go, de Agust ín y de Dominga, de 
Trabadelo. 

Trabadelo 10 de Marzo de 1910. 
E l Alcalde, J o s é Si lva. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamcgil 

N o habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente para que lo veri
fiquen antes del día 26 del actual, 
que es el plazo que al efecto se les 
concedió por el Ayuntamiento; pues 
de no hacerlo, serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 .—Nicolás Cabeza Gu t i é 

rrez, hijo de Vicente y de Eugenia, 
natural de Sueros. 

Núm. 5.—Esteban Ochon Redon
do, hijo de Antonio y de Juana, de 
Quintana de Fon . 

Núm. 8.—Vicente García Pardo, 
hijo de Lorenzo y de María , de idem. 

Núm. 11.—Pascual F e r n á n d e z 
J u á r e z , hijo de Juan y de Cayetana, 
de Sueros. 

N ú m . 12.—Justo Rodr íguez Gar
cía, hijo de Felipe y de María , de 
Castr i l lo . 

Núm. 14.—Fernando Prieto Ro
d r íguez , hijo de Cayetano y Rosa, 
de "Cogorderos. 

Num. 15.—VicenteMachadoNue-
vo, hijo de Martín y de Tomasa, de 
Sueros. 

Villamegil 12 de Marzo de 1910. 
E l Alcalde, Bernardo G o n z á l e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Ponferrada 

C o n advertencia de que si no com
parecen se instruirá contra ellos el 
oportuno expediente de prófugo, se 
cita á los siguientes mozos del ac
tual reemplazo, para que dentro del 
mes corriente se presenten á talla y 
reconocimiento en la Consistorial 
de esta ciudad: 

Maximino Celestino Nieto Fer
nández , núm. IG, de Ponferrada. 

Pió F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , número 
17, de San Andrés de Montejos. 

J o s é F e r n á n d e z Gonzá l ez , núme
ro 27, de Ponferrada. 

Herminio Manuel Gonzá l ez G a 
llego, número 51, de Dehesas. 

Lucas Lago Enrique, núm. 59, de 
Ponferrada. 

Antonio Rodr íguez de las Casas , 
núm. 51, de Ponferada. 

Cándido Rodr íguez Rubial, núme
ro 55, de Dehesas. 

Manuel Rodr íguez C ú b e l o s , nú
mero 54. de Ponferrada. 

J o s é Jolias Rcimúndez , núm. 57, 
de Tora l de Merayo. 

Ponferrada 11 de Marzo de 1910. 
Anselmo Cornejo. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaobispo 

N o habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo Verificadas hasta la fecha, los 
mozos que á continuación se rela
cionan, se les cita por la presente 
para que lo verifiquen el último do
mingo del corriente mes. día 27, para 
ser tallados y reconocidos: pues de 
lo contrario, serán declarados pró
fugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1.—Cornelio Nistal López , 

hijo de Angel y Ramona. 
Núm. 2.—Santiago Alonso Prieto, 

hijo de Antonio y ¡Manuela. 
Núm. 10.—Julián Mayorga Alon 

so, hijo de J o s é y Francisca. 
Villaobispo 10 de Marzo de 1910. 

E l Alcalde, Jorge Gonzá l ez . 

Don Luis Mart ínez de Sosa, Aboga
do y Juez municipal de Villama-
ñán. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Clemente Rodríguez Gonzá
lez, de esta Vecindad, de cincuenta 
pesetas que le adeudan Manuel Ugi-
dos y su esposa Eufemia Pérez^ á 
que fueron condenados en ambas 
instancias, con costas, se saca á pú
blica subasta, como de la propiedad 
de dichos seño res : 

Una casa, en Villacé, á la calle de 
la Iglesia, cubierta de teja, consta 
de habitaciones altas y bajas y co
rral: linda derecha entrando, casa de 
C á s t o r Alonso; izquierda y espalda, 
de Eloisa Miñambres ; tasada en qui
nientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día treinta 
del corriente mes. y hora de las on
ce de la mañana; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
los licitndores para poder tomar par
te en la subasta, habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del Valor que 
sirva de tipo para la subasta; se ad
vierte que no existen títulos de pro
piedad, y el comprador habrá de 
conformarse con el testimonio, del 
acta de remate. 

Villamañán & tres de Marzo de mil 
novecientos d i e z . = L i i i s Mart ínez de 
S o s a . = P . S. M . : E l Secretario su
plente, Julio Llamas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se vende en pública subasta ex-
trajudicial, una fábrica de harinas, 
en Villanueva de Jamuz, partido de 
L a Bañeza , sobre el río Jamuz, con 
todos sus útiles y una máquina para 
moverla á fuego; tiene tres piedras 
para moler por agua, y dos á vapor. 

L a grava un foro de dos fanegas 
de trigo al a ñ o . 

Es tá arrendada hasta fin de Junio 
de 1911. 

Produce de renta anual 160 fane
gas de trigo y centeno, solo por el 
movimiento por agua, sin perjuicio 
de lo que puede rendir movida á va
por. 

L a subasta se celebrará el día i n 
de Abr i l próximo, en el mismo moli
no, bajo el tipo de 20.000 pesetas. 

E l que desee licitar habrá de con
signar en el acto el 5 por 100 de! ti
po, que quedará en beneficio de los 
vendedores si se le adjudicase el re
mate y desistiese de él. E l resto 
del precio lo en t regará al otorgársi:-
ie la escritura pública de venta, á los 
ocho dias después . 

Villanueva de Jamuz á 17 de Mar
zo de 1910.=Benito de la Fuente. 
J o s é Garc ía . 

L E Ó N : 1910 
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